
Año LV, Miércoles 8 de Agosto de 1888 Núin. 33,

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

°n la Admini8tración del Bo- 
Imprcnta de la casa-H°«i-io

CBrÍCÍPnt’s dc fucra Podrán hacerse re

SB remitirá ^^eada 
teñal ÍCha ImPreuta I). Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio dc venta.

Números sueltos, 25 céntimos de; peseta ca
da uno.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
^MÓDICO SP] PUBLICA TODOS LOS DÍAS

2'°;desdequembKncaaa.c=M-^ de provin- 
desde cuatro diiJl 2n oficialmente en ella, v"hia pmHS?.Uí-^ 10? Puc»íos
’s 'k tan.) meia, (Z)8Cre(0 de^de Noviern-

J*imcdlatamente que los Sros. Al- 
.Secretarios reciban este Bo- 

!N" dl8Pondrán que se fije un ejem- 
• CD el sitio do costumbre, donde 
Remanecerá hasta el recibo del nú- 
meio siguiente.

EXCEPTO LOS LUNES

Los Gres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre,

PARTE o f ic ia l .
ÜBL (MjO M miSIROS.

Mm i ■
(Q, [) ./x* e J ía Heina Regente 
tinúan SU ^uous^a familia con- 

S1a novedad en su importante salud.
■■ ___ (Gaceta 6 Agosto 1888.)

SECCION PRIMERA.

^iSTUno DE FO1EAID.
jl ltRAL ORDEN.

año en fiup . ^iei,d0 la estaci6n presente la época del 

*O8montp. CUn máS lleeileucia o?uri*en incendiosen 
siciones ri lnucllo adoptar cuantas dispo- 
^ue si aloV^ dh con<^uc^’evitar esos siniestros, 

tar¡o de ciert'1 XGZ.Sün ca8aales ó resultado involun- 
en muchos a " practlcus conviene desarraigar, 
^ees ^:^808 80"^10 dti ^V^os icemos

El Gob' ' ° repnnilr con íuan5 fuerte.
“lento de?.''i0’) ''clando Por la conservación y fo- 

est-' ■' aUxlliar poderoso de la Agri-
J «endida , dVldldo 6 ser inexorable en este punto; 

laL^r611??"™ de I"6 ‘S6'00^ bajan

tre Bn»s la , ,, T 1 e <lt> gastos, y en
’ Pulida con que se atiende al pago de los 

vigilantes temporeros de incendios que se vienen 
nombrando para los meses de verano desde el año 
de 1881, en términos de que serán muy pocos los 
que podran nombrarse en el actual, reconoce como 
absolutamente preciso que esta deficiencia la supla 
el celo y diligencia de todas las Autoridades y fun
cionarios llamados á intervenir más ó menos di
rectamente en la gestión forestal, procurando redo
blar b u s  esfuerzos para combatir una causa que, co
mo el fuego producido de intento ó por descuido, 
tan poderosamente ha contribuido á la destrucción 
de nuestros montes.

En su virtud, S. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
se ha servido disponer:

l.° Que se recomiende á los Gobernadores de 
las nrovincias y Jefes dc ¡os distritos forestales ex
citen el celo de las Autoridades locales, Guardia ci
vil y empleados del ramo para el más exacto cum
plimiento de las disposiciones vigentes sobre policía 
forestal, y muy especialmente las contenidas en las 
Reales órdenes circulares de 12 de Julio de 1858 y 
5 de Mayo de 1881 encaminadas á precaver y ata
jar los incendios en los inopes públicos.

2 .° Que en cuanto ocurra un incendio se proce
da sin demora á practicar las más activas diligen
cias para poner en claro las causas que lo produje
ron y aprehender al culpable, si lo hubiere, pasán
dolas al Tribunal competente tan pronto como el
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estado de las mismas lo permita, para el condigno 
castigo de los delincuentes, y dando cuenta á esa 
Dirección en la forma prevenida en el art. 23 de la 
citada Real orden de 5 de Mayo de 1881, sin omitir 
Ja responsabilidad que pueda alcanzar á las Autori
dades locales y agentes de la Administración, así 
por actos inmediatamente relacionados con el incen
dio, como por omisiones y faltas de previsión que 
de modo indirecto hayan contribuido á que se pro

dujera.
3 .° Que al nombrarse los vigilantes temporeros 

de incendios que los actuales presupuestos consien
ten sean preferidos los individuos aprobados para 
Capataces de cultivos y los licenciados del Kjército, 
procurando asegurarse los Ingenieros Jefes por me
dio de las Autoridades locales, Guardia civil y fun
cionarios del ramo, de si dichos vigilantes cumplen " 
debidamente su cometido, para sustituir inmediata
mente con otros los que faltaren á su deber, dando 

cuenta de ello á ese Centro.
De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid "28 de Julio de 1888. ( ana
lejas y Méndez.—Sr. Director general de Agricul

tura, Industria y Comercio.
(Gacela 6 Agosto 1888 )

illSlSTOlO DE HACIENDA.
INSTRUCCIÓN

PARA EL

PROCEDIMIENTO CONTRA DEUDORES Á Li HACIENDA PÚBLICA.

(Continuación).
Art. 30. En las poblaciones capitales de Administra

ción subalterna será la Junta pericial, constituida según 
las instrucciones determinan ó según se determine en lo 
sucesivo, y presididas por el Administrador subalterno, 
las que ejerzan las hmeiones y practiquen las diligencias 
que se encomiendan en el art. 28 á las Comisiones de eva
luación en las capitales do provincia. En las poblaciones 
donde no haya Comisión de evaluación ni Administración 
subalterna, aquellas funciones y diligencias continuaran a 
cargo del Ayuntamiento y Junta pericial.

Art. 31. Todo contribuyente de la población podra en
terarse de la clasificación definitiva de débitos y red amar 
ante la Autoridad económica contra la declaración de una 
partida fallida si la cree injusta y puede probar la injus-

A "los subsidiariamente responsables se les notificará su 
responsabilidad para proceder contra ellos en la forma pres
crita en los artículos 60 al 66 de esta Instrucción.

Art. 32. Son partidas fallidas en la contribución indus- 
hlL" Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza 
impuestas á industriales cuyo domicilio no ha podido en
contrarse.

2 o Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza 
que no hayan podido realizarse después de haberse seguido 
los procedimientos de primero y segundo grado ya deter
minados, y del tercero .[ue se determinará más adelante.

Art. 33. No son partidas fallidas: ,
l .° Lasque estando bien impuestas hayan dejado de 

cobrarse por incuria del Recaudador ó Agente ejecutivo. ,
2 .° Las bajas acordadas en virtud del expediente admi

nistrativo por cesación de industria, pase á diferen 1 ‘ e 
fas ó errores en la formación de matrículas, 8ieinJnbntes 
dichas bajas hayan sido comunicadas á la Ageni'*^ .^5 
que ésta hubiese presentado los expedientes de i 
oportunos. . .(yen-

De las primeras es responsable el Recaudador o en □ 
te ejecutivo. ,.r se

Art. 34. Cuando no se haya encontrado al dem' 'jn, 
justificará debidamente este extremo por medio de i 
forme que en las capitales de provincia y en las de 
administrativo el Agente tomará del Alcalde de barí 
pectivo y de dos industriales que vivan en la misnui 
ó en las más inmediatas á la en que se suponía que 
diera el deudor, y en defecto de éstos, de dos 
los pueblos darán el informe el Alcalde y el Secreta" 
Ayuntamiento. El Agente consignará por escrito al 
del recibo talonario el nombre de los funcionarios y 
personas de quienes haya tomado los informes. La 
uistración, al recibir los expedientes, practicará hs 
genciaa que juzgue convenientes para asegurarse de (|1 
ó no posible encontrar el domicilio del contribuyente,. 
caso negativo procederá la declaración de partida fan 1

Art. 35. Tratándose de fallidos comprendidos en e* 
segundo del art. 32, ó sea cuando no so hayan pode 1 ¿ 
lizar los adeudos por medio de los apremios, se proe ■ 
en la forma siguiente: , cllto

1 .° Terminado el apremio de segundo grado, el ■ ¡n 
presentará los expedientes á la Autoridad económica 
Administración subalterna, según los casos, para qlie 
termino de 15 días se libre certificación, haciendo coi- 
si los deudores poseen ó no bienes inmuebles. )Cr

2 .° En caso afirmativo, la certificación deberá con^ t6, 
los pormenores que se determinan para la contribuci” 
rritorial (art. 28, núm. 3.°), y so procederá á la ejefi .. 
del tercer grado contra los deudores en la forma que» 
tablece en esta Instrucción. po-

3 .° En caso negativo, ó sea cuando los, deudores n 
sean bienes inmuebles, el Agente ejecutivo unirá al 
diente la certificación expedida, y en las capitales o! 
vincia y de partido hará constar la insolvencia del r0 
trial por medio de un informe, que darán dentro de 
día el Síndico y tres individuos del gremio á que peí1 
ca el deudor. Si éste no está agremiado, el informe se _¡g. 
tira por dos individuos, cuando menos, que ejerzan i'1^ c¡1. 
ma ó análoga industria, haciéndose constar en am )0 c[ 
sos, á ser posible, y por medio de diligencia del Agen .’lfl| 
día en que cesó su industria, y si se hallaba ejerciei 
haber dado conocimiento á la Autoridad competente i i 
que se le prive de su ejercicio. . (or,

4 .” Respecto de los demás pueblos se evacuará el 
me de insolvencia en el término que marca el parr^10 |0. 
terior por el Alcalde, Secretario y dos industriales de 1 
calidad, y á falta de éstos, por dos vecinos de la mism! ■ r 
ambos casos se harán constar también, á ser pos"1 
diligencia del Agente, las circunstancias arriba md' <cr. 
respecto á la cesación de la industria y privación de 
cerla el insolvente. pre:

5 .° Cumplidos los referidos requisitos, el Agenu 
sentará los expedientes á la Administración que c° ¿y 
ponda, con relación duplicada de ellos, en la cual con- 
hominalmente los contribuyentes y el importe de su- de 
tas y recargos, acompañando los recibos talonarios. ' ^yiio 
los ejemplares, firmado por el Administrador y con d otfo 
de la oficina, se devolverá al Agente, conservándose 
en la Administración.

6 .° La Agencia tiene el deber de instruir y de P^tc111 
los expedientes de fallidos dentro del trimestre sigu*6 
que pertenezca el débito. , vllrio9

Cuando por razón de la distancia de alguno o 'IQT cv 
pueblos á la capital, ó de cualquiera otra circunstanc • 
cepcional independiente de la activa gestión que < ¡pji* 
picar la Agencia ejecutiva, solicitase ésta dentro ||L' JicH' 
cado plazo prórroga para la presentación de los exl por 
tes, podrá el Jefe de la Administración coucedeisc 
término de un mes, que será improrrogable. iejnS

7 .° El Agente responde en absoluto del impon6 6((|o 
cuotas de fallidos cuyos expedientes no se hayan f pfB' 
en la forma que prescribe esta Instrucción, ó que no » 
sentón dentro del plazo fijado en el número interior, j,,.-

8 .° I.os expedientes de fallidos de este impuesto 
fruirán con separación de los do las demás contriim ^v.i1 
pero podrán reunirse en uno solo diferentes deudores 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ^¿i
mismo pueblo, con tal que se hallen comprendidos en un 
mismo caso de los que marca el art. 32.

liando un mismo expediente se refiera á varios deudo- 
le^ se acempimara una nota, en que aparezcan por orden 
de tarifas y clases.
10^' ^!l.Autoridad económica examinará inmediatamente 

s expedientes de insolvencia que presente el Agente, y 
S l^C'^mentc dentro del mes siguiente y bajo
‘ que se marcan en el art. 29, decla-

acordnnaPaírt'l^a l,ul'dn si la insolvencia está justificada, ó 
moldando loque proceda. J
cfpHn^,i31imer.Ca^0’ se Pa8ai‘án a la Intervención para los 

10 ' 6n las disposiciones vigentes.
trihnmA,, a t’’68.?16868 formará la Administración de Con
tó iPlm nominal de los industriales que duran-
.u cío periodo hayan sido declarados fallidos, expresando 

- ‘la‘ndustria que ejercían y la de la insolven- 
mmS. Se l)ubli=a'\á el Boletín o/icial de la 
1'ouiicia, lemitiermo uno de los ejemplares á la Superio-

Art. 3() Terminados los procedimientos de sepaindo 
grado sm haberse podido realizar los descubiertos los 
ímulores, y obtenida declaración de la ConSión <Íe evalua- 
so.rún bs\^osnpo?'a(',Ón-SU-m Ó <lcl Ayuntamiento, 
temero del nrt que .dispone cl
miccio del ait. 28, comenzara el a])remio de tercer orado 
lh)b™^le24^rnCla dcl, Agente ejecutivo, que dictará en 
pi Ln 0 e 11C;ias, declarando incursos á los deudores en 
e recargo que determina el ait. 11, y ordenando q u se 
suficTentesV^ d9 l0S iumuebles necesarios y 
ex fl^m Cubi"' C-1 P1'inciPa^ recargos y costas, y que se 

dan los mandamientos para la anotación preventiva del 
embargo en la forma que determina cl art. 43
munaú i i P aPremi° P01* ejecución contra bienes in- 
«igidonteí Ud°V 86 Venlicar';i con «njeción á las reglas 

de nno 1 eyielto nl. Agente el expediente con la providencia 
dei?dorv?afe í1"110-1 ° ai?terior, procederá á notificarla al 
dolé <1p« a.crcctllar inmediatamente cl embargo, emplazán- 
W ádeY^¿ai'a 6V’emilte» Que ha de efectuarse con ane 
A1 propio ¡PmnICíIOn y cn-e! termiQ0 que la misma marca, 
de prop¡c(¿d , i c ^luenrá para, que exhiba los títulos 
su defecto h.’ e , ? qua*e8i 0 de las manifestaciones que en 
faltar en I ' el deudor, tomará los datos que pudieran 
Ayuntami a <.G6Ttlficación expedida por la Comisión ó el 
pronipbn'iA x -y nu*y particularmente los relativos á si es 
carcas n.0 0 u8uiructuario de la finca embargada, si tiene 
Quisición aLí1Graudo, cu&les sean, la época y razón de la ad
inscrito en e,iy iel tomo y íulio en que aParezca

On-mar i &eg18tro de la propiedad en su caso.
hargarse nn0rOK1Jlelai'Í0S de.las que hayan de em- 
munieinni LS|dan temporal ó habitualmente en el distrito 
la DelpLmix11 qn^f'qnúllas radiquen y hayan manifestado á 
la Provnwin í í ,la(;lcnda la persona que los representa en 
cación v a,'1 yi 6 Pu.nto de su residencia, se harán la notifi- 
caso almiar • ^nient^ nl rePresentante legítimo, y en otro 
cia Fn <■ i n° rurereendo aun cuando resida en otra provin
cia dondn J3 '“•80’ í1 ^eiegnción de Hacienda de la provin- 
^elegac ón de'f^An procedim,iento ejecutivo se dirigirá á la 
ser notim.n । a-e? que resida el propietario que haya de 
verá 4 h nY.0’y i68ta’^^de recibo desde luego devol- 
tificación bTn*.1 br^Yedad cumplimentada la cédula de no- 
casos Preeedupiento ejecutivo se suspenderá en estos 
cibo- Jn b ■ \° vias’ a eeHtor desde la fecha del acuse de re
encargada d® q116 la Delegación de Hacienda
por Ls í-aa!. . ■ not|hcación incurrirá en responsabilidad
no hiciese d y Perjuici08 .Que puedan originarse si 
ción en el , ?10 L^hcnse que había intentado la notifica
ción ano -i aU™ 1 ‘’L0 al 8ieuiente de recibir la comunica-

J V G a e a 86 reíiei'e.
«egiin 1,18 ^'hgencias que quedan expresadas
ción al 5 nm- ¡nnda’iC Agente procederá á la capitaliza- 
nible mío i .n,'. en m hn,cas rústicas por el líquido impo- 
Porel indií-uu’ií a^.lll?nxdo’ y,al 4 Por en las urbanas 
rebajará el ir ? bqu,do.15nPonible. De la suma que resulte se 
can contra n te < C las car£a9 y gravámenes que aparez- 
dcl créditA a “nca8 y <iue tengan un carácter preferente al

Cuand i '"i6 Se pers’^ue-
rios ú otrnadA161^68 ^argados fuesen créditos hipoteca- 
venta se - ^..r60'^8 reales de valor fijo y determinado, la

3«a ' F1 a .^Porte a que unos y otros asciendan. 
Agente dictara providencia fijando la fecha en

que ha de efectuarse la subasta, mandando que se anuncie 
por el plazo de 15 días, y ordenando al deudor que en el 
termino de tercero día presente los títulos de propiedad. La 
notificación y requerimiento se liarán en la forma quepres- 
cribe el art. 71. , .

4.a Los anuncios se harán por edictos y demás medios 
usuales en cada distrito municipal, fijándose también en 
las poblaciones inmediatas cuando las condiciones de la lo
calidad lo aconsejen, é insertándose en el Bol-clin oficial y 
Diario de Avisos, si lo hubiere, respecto á las capitales: en 
ellos se expresará el día, hora y sitio del acto, las cargas 
preferentes cuyo importe se ha deducido del valor de la fin
ca; que el rematante se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe principal, recargos y costas del procedi
miento ejecutivo, y que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la oficina de la Agencia ejecutiva, sin poder
se exigir otros, ó que si se careciese de ellos, se Suplirá la 
falta en la forma que prescribe la regla 5.a del art. 42 del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria por cuen
ta del referido rematante, al cual después se le descontarán 
del precio los gastos que haya anticipado.

Los edjetos estarán encabezados á nombre del Agente y 
autorizados con su firma y sello; uno de los ejemplares se 
unirá al expediente, ó en su defecto se unirá una certifica
ción expedida por aquél, en que se acredite que se fijaron 
en tiempo hábil. , .

5 .a La subasta será presidida por el Agente ó por quien 
deba sustituirle legalmente, con todas las formalidades de
costumbre. , , ,

6 .a Será postura admisible la que cubra .as dos terceras 
partes del valor líquido fijado á los bienes.

7 .a Si en el espacio de una hora después de abierta la 
subasta no se presentaran licitadores, ó si los presentados 
no hicieran posturas admisibles, el Presidente dará por ter
minado el acto, dictando providencia para que se anuncie 
con seis días de anticipación nueva subasta con la rebaja 
de una tercera parte del tipo que sirvió para la primera.

8 .a La segunda subasta se celebrará con las mismas for
malidades que la primera, admitiéndose las posturas que 
cubran los dos tercios del nuevo tipo.

Art. 38. Cuando haya habido posturas admisibles, cl 
Agente ejecutivo dictará providencia adjudicando la finca 
aí mejor postor, exigiendo al mismo el pago del principal, 
recargos, gastos y costas, señalando día para el otorga
miento de la escritura, y disponiendo se requiera al deudor 
para que concurra á dicho otorgamiento. •

Si no se hubiere presentado la titulación se emplearán 
los apremios oportunos contra el deudor para obligarle á 
(|Ue, la presente, ó se mandará que se libre certificación de 
lo (í ue resulte en cl Registro de la propiedad, y en su caso, 
testimonio de las escrituras conducentes. Cuando esto no 
diere resultado, ó si no existiesen títulos de propiedad, so 
suplirá su falta por medio del expediente posesorio en la 
forma establecida en el tít. 14 de la ley Hipotecaria.

Art. 39- I-° Llegado el día á que se refiere el párrafo 
primero del artículo anterior, y suplida la falta de titula
ción en su caso, se procederá al otorgamiento de la debida 
escritura á favor del comprador, previa la completa entre- 
A-a del precio, hecha por éste al Agente si se tratase de Con
tribución territorial é industrial y en la Tesorería ó Caja de 
la provincia respectiva si de otra clase de débitos; expidién
dose á favor del comprador los resguardos ó cartas de pago 
prevenidos por Instrucción.

El A "'ente ejecutivo requerirá por diligencia al deudor 
para que otorgue la escritura, y si éste se niega, ó no pu
diera verificarlo por estar ausente ó por cualquiera otra 
causa, el Agente ejecutivo la otorgará de oficio en nombre 
del deudor.

En ella se hará constar que se considera extinguida la 
anotación preventiva en el Registro de la propiedad, expi
diéndose al efecto por el Agente el oportuno mandamiento 
por duplicado. 1 ,

Otorgada la escritura, se entregaran al comprador los 
títulos de propiedad; y si lo solicitare, se le dará á co-- 
nocer como dueño á las personas que el misma designe, ó 
se le pondrá on posesión de los bienes.

2 .° El Agente ejecutivo hará la liquidación con distin
ción del principal, recargos y costas, y entregará el expe
diente con los recibos de su referencia á la Administración 
de Contribuciones, para que proceda á lo que haya lugar y 
á la entrega al deudor del sobrante cuando lo hubiere.
* Entre las costas se comprenderán los gastos suplidos para 
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obtener la titulación, abonándose su importe al rematante.
3 .° Del déficit, cuando lo haya, se pasará nota á la Co

misión de evaluación para si procede su declaración como 
partida fallida, ó si debe exigirse su pago a alguna persona 
como subsidiariamente responsable. En los pueblos en que 
no haya Comisión de evaluación ni Administración subal
terna, se acudirá al Ayuntamiento, el cual, asociado de un 
número igual de mayores contribuyentes, hará las declara
ciones que correspondan.

El procedimiento para esta clase de declaraciones será el 
establecido en los artículos 25 al 31, y en el 32 al 35 si se 
trata de adeudos de industria.

Art. 40. Si celebrada una subasta y hecha la adjudica
ción al mejor postor éste se retirara y no pudiera efectuarse 
la venta, se ptocederá á nueva subasta, que se anunciará 
con seis días de anticipación.

Si la subasta anulada por culpa-leí adjudicatario fué la 
primera do que habla el art. 37, la nueva subasta so consi
derará como segunda, y se hará en el precio la rebaja que 
marca en el núm. 7.° del mismo artículo.

Si la subasta anulada fué la segunda, la nueva se cele
brará por el tipo que sirvió para aquéllas.

En uno y otro, el adjudicatario desistente será responsa- 
sable de la disminución que sufra el precio y de las costas 
que por su culjia se causen.

Cuando en estas subastas no haya comprador, será el ad
judicatario responsable al pago de la finca, proccdiéndose 
contra él por la vía de apremio; y si resultase insolvente, se 
adjudicará la finca según so dispone en el artículo siguiente.

Art 41. Cuando no hubiese licitadores ó no se hayan 
hecho posturas admisibles en las subastas de fincas que se 
celebren por descubierto de la contribución territorial, el 
Agente, haciéndolo constar por diligencia, pondrá á dispo
sición del Ayuntamiento y de la Junta repartidora en los 
pueblos no capitales de provincia la finca ó fincas embarga
das para que si lo desean, y previo pago de las cuotas ven
cidas, recargos y costas, las vendan, adjudiquen ó arrien- 

■ den á fin do obtener recursos con que reintegrarse de aquel 
pago. Si el Alcalde y Presidente de la Junta repartidora con
testan negativamente ó dejasen transcurrir ocho días sin 
hacer el pago del principal y costas objeto del procedimien
to ejecutivo, el Agente dictará providencia adjudicando la 
finca ó fincas á la Hacienda para su incautación.

En este caso, la Hacienda queda obligada á pagar las die
tas y costas en • la proporción (pie corresponda y ¡n-evias 
las formalidades y requisitos marcados en los reglamentos 
respectivos, y se procederá en la forma siguiente:

l .° La Dirección de Propiedades y Derechos del Estado, 
después de haberse incautado de las fincas, las administra
rá, cobrando sus rentas.

2 ." Inmediatamente después procederá á venderlas en 
subasta en la forma establecida para las ventas de bienes del 
Estado, haciéndose los pagos en metálico y con arreglo á la 
ley de 11 de Julio de 1878. ,

‘S.° Hecha la venta y realizado su importe, se practicará 
la liquidación formando el cargo del deudor su débito prin- 
cipaí, recargos, costas y demás gastos de administración, y 
abonándosele el precio obtenido y las rentas cobradas si lo 
hubiesen sido algunas.

4 .° Si después de cubiertas todas las responsabilidades 
del cargo queda algún sobrante, se entregará al deudor.

Art. 42. Hasta el momento de celebrarse los remates de 
que hacen mérito los artículos 37 y 40, pueden el deudor ó 
sus causa habientes librar su finca pagando el principal ó 
cuotas, los recargos, las costas y demás gastos.

Después de verificados los respectivos remates no se po
drá evitar la adjudicación al comprador.

En ningún caso podrán los antiguos propietarios de las 
fincas rematadas continuar labrándolas. Los hechos que 
en este sentido realicen se considerarán como detentaciones.

El Administrador de Contribuciones en la capital y el 
Subalterno en cada distrito formarán una estadística de las 
fincas adjudicadas á la Hacienda ó pendientes do remate, y 
adoptarán cuantos medios de investigación estén á su al
cance, para evitar que los antiguos propietarios continúen 
directa ni indirectamente en posesión de las fincas de que 
se haya incautado la Hacienda.

Formada la estadística y establecidos los medios de ins
pección que la Autoridad económica juzgue oportunos, 
será responsable el Administrador de Contribuciones ó el de 
la subalterna de partido de las detentaciones que por su ne
gligencia cometan los antiguos propietarios.

Art. 43. Los mandamientos para la anotación preve 
va del embargo á que se refiere el art. 36 se expedirán 
el Agente que diriga el procedimiento, é irán autoriz»*'. 
con su firma. Dichos mandamientos se presentarán por u 
plicado en el Rigistro de la propiedad, y será obligúelo 
del Registrador devolver al Agente uno délos ejempl-11',1' 
con el recibí, á fin de que unido al expediente de su re>' 
rencia sirva de justificante de haberse llenado este esenci 
requisito. .

Otro de los ejemplares lo devolverá en su día el Registe' 
dor, con nota expresiva de haberse extendido las anotaC" 
nes oportunas, ó la circunstancia de no haberse P0"1^ ■ 
practicar dichos asientos; expresando detalladamente 6 ■ 
este caso, no sólo los defectos advertidos, sino también11 
forma y medios oportunos para subsanarlos. En ambos Cj 
sos se indicarán también sucintamente las cargas y gI',aV' r 
menea que aparezcan contra las fincas y sean de carácte^ 
preferente al crédito del Estado: bastando para, ello que. 
examinen el párrafo de cargas de la primera inscripción y 
dominio, obrante en los libros del Registro, y las dem11 
inscripciones que con posterioridad se hayan practicado.

La anotación, si procede, se hará en los libros de registty 
en forma de nota marginal, concebida en los términos Si
guientes:

«La finca de este número queda embargada á favor de i" 
Hacienda por la cantidad de......de principal y.......  más p9' 
ra costas y gastos, según providencia dictada en el exp^ 
diente do apremio contra D......por falta de pago de 
luición (en tal trimestre). Asi consta del mandamiento exp6' 
dido por el Agente de..... en (tal fecha) que conservo con e‘ 
número...... en el legajo correspondiente, y ha sido presen* j 
fado con el número...... en el Diario, tomo ...., el día. 
(Fecha, media firma y honorarios.)» ,

Si la finca no estuviese inscrita, ó no fuese posible exteá' I 
der I.'! anotación por cualquier defecto subsanable, setoi^'_j 
rá razón del embargo en un libro especial que en adelam, 
llevarán los Registradores, compuesto de hojas de papel 
mún selladas con el del Registro, que tendrán impresa 
ó manustrito el siguiente encasillado: «Término muniC1' 
pal en que radica la finca.—Nombre de la finca, pago” 
sitio.—Sus cuatro linderos.—Cabida.—Nombre del ejed1' 
tado.—Cantidad total por la qu9 se decreta el embargo.-^ | 
Autoridad que lo ordena y fecha del mandamiento, núiüd ■ 
ro y fecha del asiento de presentación, número del maní*11' 
miento en el legajo.—Motivo por que se suspende la anotl1' 
ción »

A continuación de los asientos relativos á cada contribu
yente consignará el Registrador su media firma y los hono
rarios que devengue

Por todas las operaciones que practiquen los Registrado
res para el despacho de los mandamientos de embargo, y9 - 
sea en forma de nota, ya como toma de razón en el libro an
tes indicado, percibirán los honorarios que señala el núme
ro 17 del Arancel, debiendo tenerse en cuenta para este efec
to el importe de las cantidades objeto de la anotación.

Art. 44. Los mandamientos para que se verifique la ano
tación preventiva de que trata el artículo anterior deberán 
contener literalmente el particular de la providencia á qnc 
se refiere el art. 36 y su fecha, y expresarán además Ia9 
circunstancias siguientes:

1 .a La naturaleza, situación, linderos, medida superfi' 
cial en hectáreas y en la usual del país, valor, nombre y 
número de los inmuebles embargados, si constasen de lo9 
documentos que hubiera podido procurarse el Agente, 
otro caso, y en cuanto sea posible, do los amillaramiento5 
ú otros datos oficiales que consulte al efecto ó de las inaoi' 
festaciones del deudor.

2 .a Nombre y apellido del poseedor de la finca sobre qO6 
versa la anotación y de aquel contra quien se haya dictado 
el embargo, así como el título de la adquisición, si conS' 
tase.

3 .“ El derecho (pie tenga el dueño de dichos bienes sO' 
bre ellos, esto es, si es propietario, usufructuario, censúa' 
lista, perceptor de frutos por'arriendo, etc., y las cargas 
reales de que tenga noticia.

4 .a El derecho que asiste al Estado por razón de alcance, 
contribución ó impuesto de cuyo reintegro ó cobranza s° 
trate, cuantía del débito, trimestres ó períodos á que co
rresponde y cantidad total de que además deban responde1, 
los inmuebles por intereses, recargos ó dictas y costas cau
sadas y que se causen.
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o. Que es el Estado, ó en su caso el Recaudador ó Agen- 
Vl:lbr1ogado en sus derechos, á favor de quien h i de surtir 
ela anotación preventiva.
AnCir1! noiub';e.Y, residencia del Agento ejecutivo y la 
' en virtud de cuyo nombramiento actúa; y ‘ 
cil tnr AiUe "Vi1 A(lmini8tración ni sus Agentes pueden ía- 

8 acerca de 108 bienes embargados que los 
a t Mi-S en dlcbos mandamientos.

Duecb/n v" uando I°s Registradores de la propiedad no 
dan nn». A.?hCar as preventivas que se les pi-
devo vm-inOilerSC H e 0 a e" hipotecaria ó su reglamento, 
cunstanHn.b08 mandamientos al Agente con la nota oir
ía forma siguiente® 86 ‘'rá6'6 aVt" 43’ 5 S® ProcedeTá en 

exactitmi ' l causatic la suspensión consiste en alguna in- 
sustmcini ®n a daacrlPción de la finca ú otra omisión no 
en la a desdo luego los mandamientos

2 11 m i'1 6 R^S^ti'ador indique ó sea procedente.
yorfaPn a» aT?810? la anotación procediese de ma- 
daSto ^^t^ el Agente presentará el man- 
baltern^ó\le»1ap dteV ilu:u:lón- Administrador su-
Por medio de d m 108 casos’ solicitando
n’ íniH d dll^eucia qoc haciéndose nueva revisión de 
S lllaramientos y demás antecedentes, se comñleten 
Sgs?e “ a

Pjeote por medio de otra diligencia del Agente ejecu-

deudníi^aP^drá haber recurrido nuevamente al 
el IhuriJ1 demanda de las noticias ó documentos qué ñor 
tión V le’líd ?e ámyan exigido y del ^"‘tado de elü ¿s- 

le las demas que se croan conducentes. ’
los -C m =HAuevoy/lat08 adquiridos resulta haberse llenado 
damárntAg ni i?U® V remitirán de nuevo los man- 

’^o16^9Registrador para los efectos de instrucción 
tisiactoUo ó sFií cíus-í d¿ ?0 80 °btuvÍe88 un multado sa- 
inscritA r?’ ■ 1 \aus,a de suspensión fuese no hallarse 
cai*eei<toe donimio á favor del deudor, v éste
Agente que diS *1°^a P^^nta'rla, el 
oportuna m-nv a ■ Piocedimiento dictara, acto continuo la 
ciones de / / declarando cumplidas las prescrin- daado que o 8PtlC^ 43,y 44 dc GSta instrucción, y maL 
ta la venH' a CGUt|nuen los procedimientos ejecutivos has- 
sin PeriumiA 'i 108 b'encs embargados ó su adjudicación, v 
Piedad' í-aa ' G snphrse en su día la falta de títulos de pro"-

4 ° S i an'Gg 0 a 10 di9r-uesto en el art. 38.
inscrita I-i HnAaU¿Sa de.la suspensión procediese de hallarse 
ra i'esnonqni m a .norabl*e de un tercer poseedor, y éste fue- 
iupoteca «.í G 1:1 cuoU dc b contribución á virtud de la 
hipotec-íriF1 P°r un -a10’ .Tue establece el art. 218 de la ley 
constar ni/p’i.?0 roctibcará el mandamiento, haciéndese 
el referid* t, a anotacion preventiva ha de tomarse contra

En e t . Cer Poseedor.
contra lofl8*ne* Pr°cedimiento ejecutivo se continuará 
mente dc- mu. 6108 adquirentes, pero notificándoles previa- 
tvibuyentL i*161' =rado. P°r 110 haberse referido á estos con- 
8uudo v torn U.S anuncios dé la cobranza, así como de se- 
ción, lleirVn.u í GOnf9riue1a lo dispuesto en esta Instruc- 
grado sin má!® adem?:s totio9 109 trámites propios de cada 
ciadelart q?8 excepción que la de limitársela providen- 
apremio. " d ’ a declaraTles mcursos en el tercer grado de

8einscrita^n^^D80-0? ó bipoteca alguna finca resulta- 
rente el den-chn .Sv V°ide -a P'^Piedad- y n0 fuese prefe- 
Persigue es íntLiA. kstado’ ? Cau8a de que el débito que se 
ln8erinc¡oñPy . 01 cn u9 aP° a Ia fecha de las respectivas 
cederá á lo susPendera todo procedimiento y se pro
fallida ó lo (nJ pa^ 1>aia la declaración do partida 
’iue la hinoLea «píe8pOndíl COn ar|,e£10 a las WN. á no ser 
actuacionL o'L Pa^ual, en cuyo caso continuarán las 
sulte hipotecado1 6 Va °r restante de la finca que no ré

tulos no ?nRA.di4.end° Pr?ducir efecto contra el Estado los tí- 
hipotecari i i-, °8’. S^gUn ? dispuesto en el art. 23 de la ley 
terrados ('ni./? aclamaciones que se formulen por los in- 
drán Ser ■fdmiH ienCUCatl'en en e9til9 circunstancias no po- . ...m __________________.................. ...................................4 *
P.r°cedimiento pLa8*-111 S® susPenderá de modo alguno el i suya iustificáudose este extremo. '
‘'.ccn desde Im..., i lvo’ a menos que los reclamantes rea- ’ 3."’ Del interés al 6 por 100 de las sumas no ingresadas,
S1l=ue. rU e Pa&° del total descubierto que se per- el cual se devengará desde el día en que debió hacer la en- 

•! trega ó desde el que fije la resolución ó providencia firme

Art. 46. Para la práctica material de la extensión de los 
mandamientos de anotación de embargo, así como para to
das lasdíiigeneias del expediente, será obligación del Agen
te ejecutivo suministrar el papel correspondiente y antici
par los gastos de correo y escritorio. , .

Art. 17. Los honorarios que correspondan á los Regis
tradores de la propiedad se considerarán como costas, y no 
son, por lo tanto, exigióles hasta que se realice el total 
adeudo en virtud de pago, venta ó adjudicación, no siendo 
imputables á los deudores los que ocasione la inscripción 
definitiva de las fincas adjudicadas á la Hacienda, á la Re
caudación ó á los postores. , ,

Cuando los expedientes terminen por pago ó venta á los 
postores, los Agentes cuidarán de percibir los honorarios 
correspondientes á los Registradores de la propiedad, y se
rán responsables de la entrega á dichos funcionarios de los 
qu'e sean imputables á los deudores. ,

En los casos de adjudicación de fincas a la Hacienda de
berá el Estado abonar los honorarios devengados por la ano
tación, notas de subsanación de defectos y de cargas ó ins
cripción definitiva en la forma que se establezca por dispo
siciones especiales, sin perjuicio de que los Registradores 
puedan hacer uso en caso necesario del derecho que les con
cede el párrafo segundo del art. 303 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

CAPÍTULO III. 1
Proced/iuúentos contra contribaijcnles por otros conceptos.
Art. 48. Se procederá en la forma establecida en los ar

tículos 16 al 24 para el premio de segundo grado y parte 
aplicable de lo prevenido en los artículos 36 al 47 respecto 
al del tercer grado, salvo en la invitación al Ayuntamiento 
y Junta repartidora de que habla el art. 41, que sólo es apli
cable á los descubiertos por contribución territorial:

l .° Contra los contribuyentes por el impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes, desde el momento en 
que practicada la liquidación, no hayan satisfecho su im
porte dentro de los plazos marcados por las disposiciones 
vigentes. .

2 .° Contra los deudores al Estado por rentas, alquileres 
ó pensiones de censo, de plazo vencido y no satisfecho, ó 
por cualquier otro concepto de la misma procedencia.

Los procedimientos contra los deudores al Estado por 
plazos vencidos tincas ó censos comprados al mismo y 
por la redención de censos, se ajustarán á lo prescrito en la 
ley de 13 de Junio de 1878, y las disposiciones que se dicten 
para su cumplimiento ó rijan sobre el particular, sin per
juicio de atemperarse á esta instrucción en la parte apli
cable.

3 .° Contra los deudores por el canon de superficie de 
minas y por cualquier otro tributo ó impuesto no mencio
nado específicamente eu esta Instrucción, desde el momento 
en que no habiéndose podido realizar por el simple acto de 
cobranza, declare la Autoridad administrativa competente 
la procedencia de la vía de apremio.

Art 49- En todos los casos que enumera el artículo an
terior dirigirán el procedimiento de apremio las Autorida
des que esta Instrucción designa; pero antes de procederse 
á l0 determinado en los artículos 16 al 24 habrán de llenarse 
todos los requisitos que establecen las instrucciones y re
glamentos por que se rijan los diferentes ramos é impuestos 
de que se trate. . ,

Los deudores y sus causa habientes podran librar y re
traer sus bienes en el tiempo y forma establecidos en los 
artículos *23 al 42.

CAPÍTULO IV.

Del procedimiento contra las personas directamente 
responsables.

Art. 50. El Recaudador ó el Agente ejecutivo de cual
quiera contribución directa ó indirecta ó de cualesquiera 
cantidades debidas al Estado ó al subrogado en sus dere
chos, es responsable:

L° De las sumas recaudadas y no entregadas en los pla
zos "y á las personas que marquen las respectivas instruc- 

1 ciones ó contratos.
2 .° De las contribuciones que deje de recaudar por culpa 
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que declare la obligación, hasta aquel en que la verifique ó 
se realice el cobre por procedimientos seguidos contra él. El 
Recaudador subrogado en los derechos de la Hacienda ten
drá derecho al interés de demora en las somas que hayan 
debido entregar sus dependientes, á contar desde el día en 
que aquél haga el reintegro al Tesoro público, ó desde el día 
en que por éste se le exija dicho reintegro con los respecti
vos intereses.

Art. 51. Cuando un Recaudador no haya hecho sus en
tregas en el día señalado, ó de la liquidación resultase sus
tracción y distracción de fondos, ó cuando se le declare res
ponsable de sumas no recaudadas por su culpa, la Autoridad 
económica de la provincia mandará inmediatamente expe
dir certificado del débito, y que se una á dicho documento 
la escritura de fianza que tuviere prestada el interesado. Al 
propio tiempo expedirá el mandamiento de ejecución y 
mandará que se le entregue el expediente original al Agen
te ejecutivo.

Este firmará en el expediente la entrega y dejará además 
en poder de la Administración un recibo resguardo sufi
cientemente especificado de dicho expediente.

Art. 52. Con el expediente indicado en el precedente ar
tículo, el Agente ejecutivo procederá á requerir inmediata
mente al deudor y á sus fiadores solidarios para que paguen 
dentro del término de veinticuatro horas. El requeiimiento 
se efectuará en la forma que prescribe el art. 7).

Si los interesados pagan el debito, dietas devengadas y 
costas causadas, quedará terminado el procedimiento.

(Se cottcluir&.i

SECCION TERCERA.

ClbilSiiR Ptóv™ 1)15 MRMOM.
C ¡ R C U L A H.

Habiendo muchos Ayuntamientos en la provincia 
que no han remitido á estas oficinas los resúmenes 
del número de vecinos domiciliados y transeúntes 
clasificados en la forma dispuesta por el art. ‘23 de 
la ley Municipal, sin embargo de haber transcurri
do con exceso el término señalado por aquella dis
posición; La acordado la Comisión provincial recor
dar á los tires. Alcaides el cumplimiento de aquel 
servicio, señalándoles el término de 15 dias para 
verificarlo.

Zaragoza 7 de Agosto de 1888.—El Vicepresiden
te, Tomás Agnirre —El Secretario accidental, Ui- 
cardo Monterde.

SECCION CUARTA.
0MH1Í ÜS1MHM1 LA FMÍim DE ZÉU60ZÍ.

Re t r a c t o d e f in c a s .—Circuldr.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núme
ro 26, correspondiente al 31 de Julio último, se pu
blica la ley de 20 de! propio mes concediendo el de
recho al retracto de fincas adjudicadas A la Hacienda 
por débitos de contribuciones A los dueños ó herede
ros y á falta de éstos ú los condóminos, parientes 
dentro del cuarto grado civil, y dueños de las fincas 
colindantes A la adjudicada al Estado

Dadas las ventajas que ofrece la nueva ley, pues
to que solo exige el pago de los débitos y gastos del 
ex¡.ediente que motivaron la adjudicación, es de es
perar que las personas interesadas se apresuren A 
solicitar el retracto dentro de los plazos que en ella 

se determinan, correspondiendo así á los beneficios 
que se les otorgan.

En su vista, esta Delegación, inspirándose enei 
interés con que siempre ha secundado el de los |¡lir 
blos en la alta inspección económico-administrstiv6 
que la iey le confiere, ha creído indispensable l;'1' 
mar la atención de los Sres. Alcaldes de la provE" 
cia sobre el deber en que se hallan de dar á coi^' 
cer á sus administrados el derecho que la cih11'^ 
iey les concede para retraer las fincas adjudicad'1’ 
á la Hacienda en pago de contribuciones, a"1'’ 
que terminen los plazos concedidos al efecto y ql!C 
se expresan A continuación:

1 ." Los dueños de las fincas ó herederos 
ejercer el derecho de petición de retracto en los tr1-3 
primeros meses de la promulgación de la ley, ql‘e 
finalizarán el 19 de Octubre del año actual.

2 ." Los condómines de dichas fincas en los E® 
siguientes, que empezarán el 20 de Octubre V ter' 
minarán en 19 de Enero de 1889.

3 .° Los parientes del deudor dentro del cua''0 
grado civil en los tres sucesivos, desde el 20 a6 
Enero al 19 de Abril; y ..

4 0 Los dueños colindantes á las fincas adje111* 
cadas, dentro del cuarto trimestre, que compreÉ 
desde el 20 de Abril de 1889 a! 19 de Julio del 
fiio año. r ..

Es, pues, importantísimo que loe Sres. AlcaW^ 
contribuyan por su parte á dar ¡a mayor pubiieid8 
á esta ley, por medio de bandos y edictos que 
fijarán en los sitios más concurridos de sus respect:^ 
vos pueblos para que pueda llegar A noticia de cua*1 
tos interesa, inculcándoles ios plazos dentro de 10® 
cuales deben y pueden ejercitar cada uno su dd 
cho, A fin de que no se vean privados por ign01"11'^ 
cia dé la reivindicación de sus fincas, acogiéudo5 
á las grandes ventajas que para esto se les conced -

Del recibo de esta circular y de quedar entera1'0 
para so cumplimiento los Sres. Alcaldes se serví'"1 
dar inmediato aviso á esta Delegación.

Zaragoza 6 de Agosto de 1888. —El Delegado1 
Hacienda, Juan Dessy.

CIRCULA R,
La Dirección general de Propiedades y Dered'03 

del Estado comunica A esta Delegación de Hac¡e11 
da, con fecha 26 de Julio último, la siguiente cir 

cular:

«Las repetidas reclamaciones que originan 
acuerdos de muchas Oficinas provinciales de Hacif 
da, al otorgar en nombre del Estado la trasuii»1^ 
en unos casos y la redención en otros, de cei)S 
que se hallan impuestos A favor de Capellanías c 
lativas familiares y de Capellanías laicales, llama1 
también Memorias de Misas, hacen sentir la nece'1 
dad de recordar el criterio que corresponde se#11 
en la materia para evitar las justas quejas de 
particulares y de los Prelados diocesanos, pues „ 
y otros demandan la estricta observancia de Us 
yes desamortizadoras y de las disposiciones coiic° 
dadas con Su Santidad.

El aludido criterio, propuesto por este Centro 1 
rectivo y ace¡itado en sus dictámenes por la Di'1 
ción general de lo contencioso y la Sección de p 
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cienda del Consejo de Estado, ha servido de base á 
* arias resoluciones dictadas en casos particulares, 
entre ellas á las Reales órdenes de 24 de Marzo y 17 
de Setiembre último que condensan toda la doctrina 
egal que debe aplicarse, declarando, en resumen, 

que no corresponde al Estado, si no al Prelado res
pectivo. otorgar la redención de la carga esperitual 
de celebración de misas, á la cual puede un censo 
estar alecto lo mismo que cualquiera otra clase de 
uvnes, por constituir la dotación, en todo ó en par
e de mía Capellanía colativa familiar ó de unaMe-

Misas, quedando á salvo, por supuesto. 
tLauGo ios interesados no han solicitado Real orden । 

e excepción, la acción investigadora que con arre
al art. 17 del Real decreto' de 12 de Agosto de 

J«/l puede el Estado ejercitar cuando no aparezca 
uaro, desde luego, para averiguar si realmente tie
ne ó no el aludido carácter de Capellanía familiar ó 
de Memoria de Misas ¡a fundación de que se trata. 
aP u d°ctrina y el propio criterio, revestidos 
de a ini.ega )ie y reconocida autoridad que les pres- 
l/l laS Seecione8 reunidas

de Hacienda y Estado y Gracia y Justicia del Con- 
btjo de Estado, han sido recientemente consignados 

n .a Real orden, fecha 1.° del corriente mes de Ju- 
10 publicóla en a Gacela del día 15 con eardcier 

ue medida general.
En consideración á lo expuesto y vistas las dis- 

pcsicjones legales y las resoluciones mencionadas, 
bta Jnrección general ha acordado prevenir á V. S •

1. Que para determinar si corresponde al Es 
«do COU arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y 
^‘decreto de o de Jumo de 1886 6 al respectivo

<mo Jmcesauo, conforme á los artículos 7.° v 
v'28 a i n.venio4ey de de Junio de 1867, y 5? 
el ofm ' P18trucción d« de iguales mes y ano, 
Estad y,;lni6I!to de la redención, y tratándose del 
tos -i f.’, bién de la trasmisión de censos impues- 
be-' . f1' 01 d® una Capellanía colativa familiar, de- 
roc- <il/enderse al resultado que acerca del verdade- 
oFrpyldC|tC1’ (^e finidación y su subsistencia 

a luv.estigación prevenida en el art 17 del 
jh.l.ec,let0 de dti Agosto de 1871 cuando los 
< iip ■s'‘GOS 1)0 exhiban la Real orden de excepción 

1 o’1 t:t'InP° oportuno debieron solicitar.
inrat > •OS bienes de las Memorias de Misas, 11a- 
diref.h tUln^ien Capellanías laicales ó mere-legas, á 
reuní n.C!!l UCÍ Vi6 6llcede COÜ ias Capellanías que 
v * )e'(‘n c°mcacion canónica, y forman, por tanto, 
í-io 'a?ervo de ia Iglesia, son bienes de domi.

Pr*vado» gravados con una carga 
decir tbtICa ^Ue C.OI|M®^ eu I?í obligación de mandar 
con -. i8 mi8as 'lispuestas por el fundador, y en ese 

‘'l'10 I1(j se hallan comprendidos en las leyes que 
nuV<V¿01. l°s ^^enes de Ia Iglesia, por más que 
L- rnv í etltarlo cuando, por otro concepto, los bienes 
entiaa -08 l,er,,enez(;an á la misma Iglesia ó á otra 
tat/eí'1 í' eorPorac¡ón de las llamadas manos muer- 
ticúlnr C"" ° C.as0 n* son de ningún par
si iin' ’ 111 cs^n exceptuado8 de la desamortización, 
brp in1UiC *iOr 10 reIa,iV0 a las cargas impuestas so
Va sn!S.,l;ncS “a velldídoa á la Iglesia como libres, 
del e 111 - ^ne d Ia razón se le cedieron, el art. 11 
lo de 4‘ de Abril de 1860 preceptuó

7'>e debía hacerse.
1 Que respecto de aquellos bienes de dominio

particular exclusivo, los artículos 7.° y 8.° del Con
venio-ley de 24 de Junio de 1867, determinan la 
forma de redimir sus cargas espirituales por medio 
de la entrega de títulos de la Deuda al respectivo 
Prelado diocesano y el art. 5.° de la instrucción de 
25 de dichos mes y ano, define las cargas de que se 
trata, declarando que por tales se entiende todo gra
vamen impuesto sobre bienes de cualquiera clase que 
sean (fincas, censos, etc ), para la celebración de 
misas, aniversarios, festividades y en general para 
actos religiosos, ó de devoción. . ,

4 .° Qde ante el texto explícito de las disposicio
nes concordadas, no pueden tener aplicación las an
teriores á su fecha que se hubieran dictado en sen
tido contrario, siendo de notar, por lo referente á la 
Real orden de 27 de Agosto de 1862, sobre cargas 
eclesiásticas que tuviesen el carácter de censo, que 
no sólo es su fecha anterior al Convenio-ley de 24 
de Junio de 1867, sino que no habiendo sido otro 
su propósito que el de librar á la.propiedad particu
lar de los gravámenes eclesiásticos que pesasen so
bre ella, ese mismo propósito quedó con-eguiao des
pués que el Convenio arriba citado lacultó para re
dimir con los Prelados tales gravámenes; y

5 .° Que tanto la ley de 11 de Julio de 18/8, co
mo el Real decreto de 5 de Junio de 1886, se rt ne- 
ren á la redención y trasmisión por el Estado de los 
censos que al mismo pertenecen por virtud de las 
leyes desainortizadoras, en cuyo caso, no ge banan 
los que correspondan á Capellanías familiares, ni a 
Memorias de Misas, cuyos bienes sean de dominio 
particular ó privado, según lo dicho en la preven
ción 2.° de esta circular.»

Lo que se anuncia al público por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocirnieuto de 
las personas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 6 de Agosto de 1888 —Juan Dessy.

ANUNCIO.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 35 de la ins

trucción de 12 de Mayo último, he acordado que la 
cobranza de la contribución territorial é industrial, 
correspondiente al primer trimestre del actual ejer
cicio" se verifique en esta capital á domicilio desde 
el día 9 del corriente mes en adelante.

i os cobradores se presentarán una sola vez en el 
domicilio de los contribuyentes, si bien éstos podrán 
verificar el pago en la oficina de la Recaudación, 
sita cu la planta baja de esta dependencia, calle del 
Buen Pastor, núm. 2.

Zaragoza 4 de Agosto de 1888.—Juan Dessy.

VECCÍDN Q nNTA. 

min is t e r io  d e f o me n t o .
Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes 
y Oficios de esta Corte una plaza de Ayudante nu
merario de modelado, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 

M.C.D. 2022



23 ¿ Bo l e t ín  o k io Ía l

con arregio á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificar, n en Madrid con suje
ción a! adjunto programa, conforme ti lo dispuesto 
en el articulo 25 de) reglamento de estas Escuelas 
de 5 de Noviembre de 1886.

Para ser admitido á la oposición se requiere sola
mente ser español y no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus s -licitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, acompa-* 
nadas de los documentos que acre liten su aptitud 
legal y de una relación justificada de sus méritos y 
servicios.

Según lo dispuesto en el art. l.° del reglamento 
de 2 de Abril de 1875, este anuncio deberá, publi
carse en los Boletines oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dis 
pongan desde luego que asi se verifique sin más que 
este aviso -

Programa •para los ejercicios de oposición.

Los ejercicios se verificarán porel orden siguiente:
l .° De un fragmento de ornamentación de yeso, 

sacado á la suerte de entre varios dispuestos ya con 
este objeto, hacer una copia dibujada en papel 

blanco.
2 .° Dibujar en apunte una composición origina! 

de adorno para bajo lelieve en una hoja de papel, se
llada y firmada por el Secretario, cuyo asunto y es
tilo se sacará á la suerte de entre varias papeletas re
ferentes, áornamentación que el Tribunal tendrá¡n-e- 
paradas con este objeto. El opositor deberá sacar un 
calco del apunte hecho fiara que. sujetándose á é! 
en cuanto s<*a posible al modelar su composición en 
bajo relieve, la detalle y caracterice sin alterar su 
movimiento y lineas esenciales.

3 .° Modelar una figura en alto relieve copiada 
del antiguo. El tiempo que se haya de emplear en 
cada trabajo, y el tamaño, el Tribunal lo anunciará 
con anticipación conveniente.

4 ." Sobre un fragmento de ornamentación, sa
cado también á la suerte, explicar su carácter de 
ornamentación, origen, desarrollo y parte que for
ma de la arquitectura, y contestar á ocho papele
tas, sacadas igualmente á la suerte, cuatro referen
tes á perspectiva y otras cuatro á anatomía y pro
porciones del cuerpo humano

El Tribunal, en todo lo que no esté consignado 
en este programa, se sujetará al reglamento gene
ra! de oposiciones vigente.

Con 
razó» d6

anejo e*

Madrid 27 de Julio de 1888.—El Director gene' 

ral, Emilio Nieto.

SECCiUM SEXTA.
La titular de Farmáeia de este pueblo se hall11^ 

vacante desde el 29 de Setiembre próximo por ® 
misión del Q ie venía desempeñándola: su dotan011 
consiste en 500 pesetas por la Beneficencia, pagada’ 
mensn .¡mente del presupuesto municipal, 
las igualas de los vecinos que satisfacen á 
seis reales por persona y caballería.

Además, tiene el Farmacéutico como 
pueblo de Botorrita, con la dotación de 350 peseú”" 
pagadas por su respectivo Ayuntamiento.

Igual meute, y por dimisión del que viene desé111' 
penándola, se hallará vacante desde el mismo í-111 
la titular de Veterinario, con la dotación de 17 iL1' 
les por cada caballería mayor y 11 reales por efld 
menor, con más 90 pesetas por la inspección det’11^ 
nes y lo que produzca el herraje; contando adéw6 
el agraciado con el pueblo de Botorrita, que di=^ 
una hora, cuyo Ayuntamiento le satisfará la can11'' 
dad de 240 pesetas.

Los aspirantes que reúnan los requisitos nede^ 
ríos para desempeñar dichas vacantes, podrán di1'^ 
gir sus instancias á esta Alcaldía hasta el 31 ‘y 
actual para proveerlas el día 2 de Setiembre pr®' 
ximo. ,

M aria 5 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Jo86 
Domingo.
______ ______ __ _______________ ___ ___ _ jy

SECCION SETIMA.
JUZCMDOS DB PRIMERA INSTANCIA

2 ar a g o z a.—P i 1 a r.

1). Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instraí" 
ción del distrito del Pilar de la ciudad de Zafi1' 
goza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidad^5 

pecuniarias impuestas en cansa criminal cont||! 
Juan Martínez Sano, se saca á la venta en públ¡cí 
subasta la tinca siguiente:

Una casa, sita en el pueblo de Alfocea y su callfl 
del Castellar, núm. 6; linda por la derecha entrand0 

con dicha calle, por ia izquierda con casa de Jo»' 
quina Biel y por la espalda con la de Manuel 
rrero: tasada en 100 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el d*9 
30 del actual, á las diez de la mañana, y se advier-' 
te que para tomar parte en ella habrá de depositar»6 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 1^^ 

de la tasación, y que no se admitirá postura que n0 

cubra las dos terceras partes de la misma.
Dado en Zaragoza á 4 de Agosto de 1888.-—En»' 

taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Nican°r 

Grañena. ‘ .

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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